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Expediente Nº 500013153003 2019 00293 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de marzo del 2021. 

 

 No se accede a la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

demandante, comoquiera que no se acreditó que se hubiera intentado la notificación 

de las sociedades demandadas en las direcciones físicas y electrónicas plasmadas 

en los certificados de existencia y representación legal de éstos, por lo que primero 

deberá intentarse tal cuestión. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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JUEZ  
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